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ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN
ÁREA DE EMPLEO

2019/631 Listado de subsanación del tercer plazo de solicitud de la convocatoria de
Subvenciones para participar en el Proyecto de movilidad internacional "JAEN+
II Formación Profesional con plus en Europa", en el marco del Programa
ERASMUS+ y del Plan de Empleo de la provincia de Jaén, 2018. 

Anuncio

La Diputada de Empleo (P.D. Resolución núm. 743, de 7-07-15), ha dictado Resolución
número 105 de fecha 08 de marzo de 2018, por la que se aprueba la convocatoria de becas
para participar en el proyecto de movilidad internacional “JAEN+ (II): Formación Profesional
con Plus en Europa (II)”, publicándose la misma en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia
número 52, de 15 de marzo de 2018.
 
Publicado el tercer plazo de solicitudes en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia número 230,
el 28 de noviembre de 2018, y concluido el 21 de diciembre de 2018, examinadas las
solicitudes presentadas, se requiere por medio de este anuncio a los interesados para que
en el plazo de diez días hábiles, a contar desde el día siguiente al de esta publicación,
subsanen las faltas y/o aporten los documentos preceptivos y/o copia del título que acredite
el nivel de idiomas manifestado en la solicitud, y en el caso de menores de edad, además, el
documento de autorización de representación, con indicación de que, si no se aportaran los
documentos preceptivos para subsanar las faltas se les tendrá por desistidos de su petición,
y si no se aportara copia del título de idiomas no se le valorará en la fase de baremación,
todo ello, previa resolución que habrá de dictarse en los términos previstos en el artículo 21
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las
administraciones públicas y que será objeto de publicación en el citado Boletín.
 
Dicha documentación, una vez subsanada, deberá presentarse en el Registro de la
Diputación Provincial o de sus Organismos autónomos, o a través de cualquiera de las
formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común, debidamente suscrita por el interesado o su representante legal, con
indicación del domicilio a efectos de notificaciones y contemplando los demás requisitos que
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señala el artículo 66 de la citada ley, y dirigida al Iltmo. Sr. Presidente de la Excma.
Diputación Provincial de Jaén.
 
De conformidad con lo preceptuado en el artículo 24 de la mencionada Convocatoria de
subvenciones, se dispone la publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia y en la
página web “dipujaen.es” de la relación de solicitudes requeridas y/o susceptibles de ser
subsanadas para poder optar a la subvención instada.
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RELACIÓN DE INTERESADOS QUE DEBEN APORTAR TITULO DE IDIOMAS

NÚM.
EXPTE. DNI /NIE NOMBRE Y APELLIDOS CENTRO EDUCATIVO DOCUMENTO QUE

DEBE PRESENTAR
2019/8 78027196-H IVAN ALVAREZ CHICA IES MIGUEL SANCHEZ LOPEZ Copia del TITULO de IDIOMAS marcado en la solicitud.

2019/18 77368620-R PEDRO CARRILLO MUÑOZ IES VIRGEN DEL CARMEN Copia del TITULO de IDIOMAS marcado en la solicitud.
2019/26 26510584-W JULIO RUIZ HURTADO IES DOCTOR FRANCISCO MARIN Copia del TITULO de IDIOMAS marcado en la solicitud.
2019/28 26499314-W MARIA LOPEZ FUENTES IES DOCTOR FRANCISCO MARIN Copia del TITULO de IDIOMAS marcado en la solicitud.
2019/40 26513896-W LAURA RUIZ ARIAS IES CASTILLO LA YEDRA Copia del TITULO de IDIOMAS marcado en la solicitud.
2019/65 21025817-E SALVADOR MARTOS LECHUGA IES SIERRA MAGINA Copia del TITULO de IDIOMAS marcado en la solicitud.
2019/67 77691181-X SERGIO LOMAS VICO IES SIERRA MAGINA Copia del TITULO de IDIOMAS marcado en la solicitud.
2019/69 26513115-A GINÉS GUTIÉRREZ MORENO IES ANDRES DE VANDELVIRA Copia del TITULO de IDIOMAS marcado en la solicitud.
2019/70 26504140-K DANIEL LOZANO MOLINA IES ANDRES DE VANDELVIRA Copia del TITULO de IDIOMAS marcado en la solicitud.
2019/71 26531920-V JOSE ANTONIO CARRASCO HURTADO IES ANDRES DE VANDELVIRA Copia del TITULO de IDIOMAS marcado en la solicitud.
2019/72 05588182-X INSSANE BENSERYA IES ANDRES DE VANDELVIRA Copia del TITULO de IDIOMAS marcado en la solicitud.
2019/73 26515163-G ANA BELÉN GARCÍA GARCÍA IES ANDRES DE VANDELVIRA Copia del TITULO de IDIOMAS marcado en la solicitud.
2019/74 77227240-W MARINA DEL VALLE COTAN IES ANDRES DE VANDELVIRA Copia del TITULO de IDIOMAS marcado en la solicitud.
2019/75 26511258-D ESTEFANIA JUSTICIA CHAVES IES ANDRES DE VANDELVIRA Copia del TITULO de IDIOMAS marcado en la solicitud.
2019/57 53911945-Z ISABEL MARIA RUIZ CASADO IES CIUDAD DE ARJONA Copia del TITULO de IDIOMAS marcado en la solicitud.

RELACIÓN DE INTERESADOS QUE DEBEN SUBSANAR FALTAS

NÚM.
EXPTE. DNI / NIE NOMBRE Y APELLIDOS CENTRO EDUCATIVO DOCUMENTACIÓN

PRESENTADA ERRÓNEA
DOCUMENTOS

QUE DEBE PRESENTAR
PARA SUBSANAR

2019/11 78028046-V MARIO VARGAS UREÑA IES MIGUEL SANCHEZ LOPEZ Faltan los datos y firma del padre en el Anexo I y II. Anexo I y Anexo II con los datos y firma del padre.
2019/13 77386943-Q FABIAN JIMENEZ CREMERS IES MIGUEL SANCHEZ LOPEZ Falta copia del libro de familia. Copia del libro de familia.

2019/21 77371517-T GABRIEL LENDINEZ ORTEGA IES VIRGEN DEL CARMEN
Falta copia del DNI.
(El que poseemos del primer plazo de solicitud está
caducado.)

Copia del DNI en vigor.

2019/22 77378651-G ALVARO ROMERO SANCHEZ IES VIRGEN DEL CARMEN
Marca casilla en Anexo I no autorizando a esta
Administración para la consulta telemática de sus datos
personales.

Certificado de estar al corriente con la Seguridad
Social.
Certificado de estar al corriente con la Hacienda
Pública.

2019/23 77691752-Y ALVARO FABREGAT SANCHEZ IES PEÑA DEL AGUILA El Anexo I no se corresponde con el modelo del tercer plazo
de solicitud. 

Anexo I conforme al modelo del tercer plazo de
solicitud.

2019/24 26049499-K MANUEL ANTONIO QUESADA
GARCIA IES PEÑA DEL AGUILA El Anexo I no se corresponde con el modelo del tercer plazo

de solicitud.
Anexo I conforme al modelo del tercer plazo de
solicitud.
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NÚM.
EXPTE. DNI / NIE NOMBRE Y APELLIDOS CENTRO EDUCATIVO DOCUMENTACIÓN

PRESENTADA ERRÓNEA
DOCUMENTOS

QUE DEBE PRESENTAR
PARA SUBSANAR

2019/27 21036288-M AGUEDA SANCHEZ ESCOBAR IES DOCTOR FRANCISCO
MARIN

Presenta copia del DNI caducado.
 
Solo marca un país de preferencia.

Copia del DNI en vigor
 
Marcar por orden de preferencia todos los países de
destino.

2019/30 26253546-N ISABEL PUENTES RODRIGUEZ IES DOCTOR FRANCISCO
MARIN Presenta copia del DNI caducado. Copia del DNI en vigor 

2019/32 21037270-K ANTONIO POZO ORTEGA IES DOCTOR FRANCISCO
MARIN

No indica el centro en el que está matriculado.
 
El Anexo II no está rellenado a nombre del solicitante. 

Anexo I indicando el centro en el que está matriculado.
 
Anexo II a nombre del solicitante.

2019/39 15522423-E
MARINA MOLINA GARCIA 
 IES CASTILLO LA YEDRA Marca que es alumna de 1º curso con un 2. Anexo I aclarando si es alumna de 1º o 2º curso.

2019/42 53916178-S JUAN RAMON NAVARRO VICARIA IES JANDULA En la autorización de representación se designa como
representante legal al coordinador del centro.

Autorización de representación suscrita por los
progenitores y designando a uno de ellos como
representante legal. 

2019/43 53918840-D 
ANA BELEN 
ROMERO MARTINEZ IES JANDULA

En la autorización de representación se designa como
representante legal al coordinador del centro. 
 
El Anexo II no está rellenado a nombre de la solicitante.

Autorización de representación suscrita por los
progenitores y designando a uno de ellos como
representante legal.
 
Anexo II a nombre de la solicitante.

2019/49 39387313-C YOUSSEF ADDOULI FERNANDEZ IES LOS CERROS El Anexo II no está firmado. Anexo II firmado por el solicitante.
2019/64 77383062-E ROBERTO GARCIA SORIANO IES SIERRA MAGINA El Anexo II no está firmado por el solicitante. Anexo II firmado por el solicitante. 

2019/80 77380895-V LAURA ZAFRA CANO IES SAN JUAN BOSCO

Falta copia del DNI del padre 
 
Falta copia del libro de familia
 
Falta autorización de representación

Copia del DNI del padre
 
Copia del libro de familia
 
Autorización de representación

2019/83 26534262-J IVAN MORAL MARTINEZ IES SANTISIMA TRINIDAD Falta la firma del padre del solicitante en el Anexo II Anexo II con la firma del solicitante y de los dos
progenitores.

2019/84 26534754-E CARLOS SANCHEZ MARTINEZ IES SANTISIMA TRINIDAD El Anexo II no está rellenado a nombre del solicitante. Anexo II a nombre del solicitante.
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NÚM.
EXPTE. DNI / NIE NOMBRE Y APELLIDOS CENTRO EDUCATIVO DOCUMENTACIÓN

PRESENTADA ERRÓNEA
DOCUMENTOS

QUE DEBE PRESENTAR
PARA SUBSANAR

  ANGELA CRUZ GONZALEZ IES JANDULA

Falta copia del DNI de la solicitante
 
Libro de familia incompleto.
 
En la autorización de representación se designa como
representante legal al coordinador del centro. 
 
El Anexo II no está rellenado a nombre de la solicitante.
 
Sin DNI de la solicitante no podemos consultar si está al
corriente con la Seguridad Social y la Hacienda Pública.

Copia del DNI de la solicitante.
 
Copia del libro de familia completo.
 
Autorización de representación suscrita por los
progenitores y designando a uno de ellos como
representante legal.
 
Anexo II a nombre de la solicitante.
Certificado de estar al corriente con la Seguridad
Social.
 
Certificado de estar al corriente con la Hacienda
Pública.

2019/35 26509824-R MARIA LUISA PACHECO FUENTES IES DOCTOR FRANCISCO
MARIN No está al corriente con la   Seguridad Social Certificado de estar al corriente con la Seguridad

Social.

2019/38 15514607-A ANTONIO JOSE MORENO GOMEZ IES SANTISIMA TRINIDAD No está al corriente con la Seguridad Social Certificado de estar al corriente con la Seguridad
Social. 

      Lo que se hace público para el general conocimiento.

Jaén, a 12 de febrero de 2019.- El Diputado-Delegado del Área de Empleo (P.D. Resol. núm. 743, de 07/07/15), PILAR PARRA RUIZ.
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